
     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.68-2018-00265 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

  

 
DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.66-2018-0565 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.12-2018-0994 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 04-2018-01108  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
 
 

DJGT               
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.25-2018-1149 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.31-2019-00123 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.67-2019-125 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.83-2019-0150 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.23-2019-00152 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

  

 
DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.69-2019-00218 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 55-2019-00282  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, se DISPONE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 42-2019-00321  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 30-2019-362  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



      

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE  
SENTENCIAS  

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) RAD.83-2019-
00728  

  
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del artículo 
317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:   

  
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, 

por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez.  
  
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda.  
  
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su trámite.  
  
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas 

de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso por 
desistimiento tácito por primera vez.  

  
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones.  
  

Notifíquese,  

  

   
DJGT                

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
  

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023   
   

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 
el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M.  
  

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ   

 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.53-2019-0774 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.21-2019-00886 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.11-2019-01023 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

  

 
DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.75-2019-01219 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.69-2019-001513 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 69-2019-01595  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 75-2019-01659  

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.21-2019-01829 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.61-2019-01938 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima  

cuantía;  por desistimiento tácito  siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.20-2019-01983 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.12-2020-0031 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima  

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

  

DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.16-2020-082 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

  

DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD.61-2020-00266 

 
Como quiera que el presente proceso ha permanecido inactivo en la secretaría 

del despacho por el término de dos años, sin que la parte interesada diera impulso 
procesal al mismo, en atención a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2° del 
artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 
PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de mínima 

cuantía, por desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 
 
SEGUNDO: Ordenar la cancelación de las medidas cautelares decretadas en 

este asunto. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: En caso de existir remanentes, por secretaria contrólese su 

trámite. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos sustento de la obligación, a órdenes y 

expensas de la parte ejecutante, dejando constancia de la terminación del proceso 
por desistimiento tácito por primera vez. 

 
QUINTO: Archivar las presentes diligencias una vez cumplidas las anteriores 

disposiciones. 
 

Notifíquese, 

 

 
DJGT               
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

 Bogotá, D.C., 12  DE DICIEMBRE  DE 2023  

 

 

 Por anotación en estado No. 214 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C. once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)     

Rad.2013-01471 (038)        
            
            Teniendo en cuenta que la parte actora dio cumplimiento a lo solicitado mediante 
auto proferido el 07 de junio de 2023 (gestor documental), se DISPONE:  
  
         1-ACEPTAR la cesión que hizo el BANCO DAVIVIENDA S.A., en calidad de cedente, 
a la entidad A&S SOLUCIONES ESTRATEGICAS SAS como cesionaria.  
          
         3-TENER, en consecuencia, de lo anterior como cesionario y demandante a la entidad 
A&S SOLUCIONES ESTRATEGICAS SAS, como cesionaria, en virtud de la citada cesión.  
  
          3-RECONOCER, personería a la abogada ANGIE LORENA JIMÉNEZ CORREA 
como apoderada judicial de la entidad cesionaria, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  
  
             Por otra parte, teniendo en cuenta la documentación allegada por la parte pasiva, 
se reconoce personería a la abogada SANDRA ISABEL BUENO JIMÉNEZ como apoderada 
judicial de la señora Francisley Sánchez Rodríguez, en los términos y para los efectos del 
poder otorgado.  
  
             Se le indica a la apoderada de la ejecutada que el proceso se encuentra a 
disposición de las partes en la secretaría de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Bogotá, para su respectiva revisión.  

  
 Notifíquese,  
  

  
Nch  

   
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. doce (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 
 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-00262 (007)       

           
            Teniendo en cuenta el avalúo presentado por la parte actora, nuevamente se 

requiere a la entidad demandante, presentarlo en debida forma ciñéndose a lo solicitado 

mediante auto proferido el 02 de septiembre de 2022. 

 

            Se insta a la entidad ejecutante para que cumpla estrictamente lo solicitado con el 

fin de continuar con las diligencias que en derecho corresponda. 

 

 

 Notifíquese, 

 

Nch 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. doce (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C. once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)     

Rad.2015-00594 (062)        
            
            Previamente a resolver sobre la conversión de títulos que solicita la entidad 
demandante, se le requiere para que aclare si el escrito que obra en el gestor documental 
si pertenece a este proceso, toda vez que hace alusión al radicado No.110014003002-
201500755-00, que como se observa no es de la referencia.  
  
              

  
 Notifíquese,  

  

                                                                       (1/2)  
Nch  
   

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. doce (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 
 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



  

  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C. once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)     

Rad.2015-00594 (062)        
            
            Con el fin de verificar la existencia de títulos para este proceso, se ORDENA:  
  
          1-Oficiar al juzgado de origen (JUZGADO SESENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ), para que en el menor tiempo posible informe si con ocasión de la práctica de 
medidas cautelares, se consignaron títulos para este proceso, en caso afirmativo se realicen 
las diligencias correspondientes para que se conviertan a favor de este juzgado por el portal 
web del Banco Agrario de Colombia.  
  
              2-Oficiar al Banco Agrario de Colombia para que rinda un informe detallado de los 
títulos que se han consignado para el presente proceso.  
  
               3-Requerir a la secretaria de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias -área de títulos-, para que rinda un informe 
detallado de los títulos que se hayan consignado para este proceso.  
  
               Por secretaria ofíciese de conformidad, y dese cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley 2213 de 2022, dejándose las constancias a que haya lugar.  
  
               Cumplido lo anterior y recibidas las respuestas en caso de que existan títulos 
ingrese nuevamente el proceso al despacho para resolver lo que en derecho corresponda.  
  
                 
 Cúmplase,  

  

                                                                       (2/2)  
Nch  
  
  
  
  
  
  
  
  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2015-01208 (073)       

           
            Teniendo en cuenta la documentación allegada por la entidad demandante, se 

DISPONE: 

 

            1-Aceptar la renuncia presentada por la Dra. LUZ MARCELA SANDOVAL VIVAS. 

            

             2-Reconocer personería a la entidad HEVARAN S.A.S., representada por la 

abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA como apoderada judicial del Fondo 

Nacional de Ahorro Carlos Lleras Restrepo, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 

 Notifíquese, 

 

Nch 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. doce (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00045 (074)       

           
            En virtud de la solicitud de nuevas medidas cautelares presentada por el 

demandante, el despacho se abstiene de resolver al respecto, y se le indica al memorialista 

que deberá estarse a lo dispuesto en auto proferido el 21 de septiembre de 2023 (fl.101 C1), 

mediante el cual se declaro terminado el proceso por desistimiento tácito, y el mismo se 

encuentra debidamente ejecutoriado. 

 

              Por secretaría,  previas las anotaciones correspondientes en el sistema siglo XXI 

archívese el proceso. 

 

                

 

 Cúmplase, 

 

 

 
Nch 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00155 (079)       

           
            Obre en autos el oficio No.2.431 del 13 de septiembre de 2023, allegado por el 

Juzgado 27 Civil de Oralidad de Bogotá, mediante el cual informan que levantan la medida 

de embargo de remanentes en el proceso con radicado No.2016-00872 por cuanto el mismo 

se declaro terminado por desistimiento tácito, el cual se pone en conocimiento de las partes 

para los fines pertinentes. 

 

 Notifíquese, 

 

Nch 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. doce (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.2016-00816 (024)       

           
            Teniendo en cuenta la documentación allegada por la parte actora, se reconoce 

personería al abogado CARLOS ARTURO FINO MENDIETA como apoderado judicial de 

los señores LUCERO LETRADO IBAÑEZ quien representa a la menor Zharick Daniela León 

Letrado y JUAN DAVID LEÓN LETRADO en su condición de hijos y herederos del causante 

Yuliman León Suárez (q.e.p.d.), en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

 Notifíquese, 

 

 

Nch 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. doce (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad. 22-2019-122 

 
   En virtud de lo manifestado por la apoderada del extremo ejecutante, en 

memorial que obra en el gestor documental, el despacho DISPONE:  

 ACEPTAR la RENUNCIA al poder presentada por la Dra. ALICIA 
ALARCÓN DÍAZ, para actuar como apoderada judicial de la entidad demandante. 
 

Téngase en cuenta que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) 
días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 
de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (ART.76 CG.P.) 
   

 NOTIFÍQUESE, 

 

                                                                           

 

DJGT 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C 

. 

Bogotá D.C. doce (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 57-2019-01063 
 

Atendiendo lo solicitado, por la apoderada de la parte actora, en el escrito que 

precede, el cual se visualiza en el gestor documental, el Juzgado DISPONE:  

  

1. ACEPTAR la RENUNCIA al poder presentada por la Dra. CATHERINE 

ELIANA NAVARRETE LANDINEZ, para actuar como apoderada 

judicial de la parte actora, conforme a la documental aportada.  

 

2. RECONOCER a la Dra. MARÍA LUISA PALACIOS HOYOS, como 

apoderada judicial del extremo ejecutante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 
3. ACEPTAR la RENUNCIA al poder presentada por la Dra. MARÍA LUISA 

PALACIOS HOYOS, para actuar como apoderada judicial de la parte 

actora, conforme a la documental aportada.  

 

4. RECONOCER a la Dra. LINA MARÍA SEVILLA RAMÍREZ como 

apoderada judicial del extremo actor, en los términos y para los efectos 

del mandato conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
 
 
 
 
DJGT 

 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 Bogotá, D.C.,12 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
 

 Por anotación en estado No.214 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)     

Rad. 79-2019-1746  

Continuando con el trámite del presente asunto, y como quiera que la liquidación 

del crédito que presentó la parte actora, la que obra en el visor documental, no se 

objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los parámetros 

dispuestos en la orden de pago, a la providencia que ordenó seguir adelante la 

ejecución y las provisiones del artículo 446 del C.G.P., se le imparte su aprobación por 

la suma de cincuenta y un millones quinientos setenta y seis mil ciento cuarenta y un 

pesos con sesenta y cuatro centavos ($51.576.141,64) MCTE, representados en capital 

+ intereses moratorios, respectivamente hasta el 25 de agosto de 2023 inclusive.  

    
 NOTIFÍQUESE,  
  

  

  (2)  
    DJGT  
   
  JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C  
.  

Bogotá D.C. doce (12) de diciembre de 2023  
Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m.  
  

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)     

Rad. 79-2019-1746  

De conformidad con lo solicitado por la parte actora en el escrito que precede, el 

que se visualiza en el gestor documental, se DISPONE:  
  

ABSTENERSE de acceder a lo pretendido por el memorialista, en el sentido de 

oficiar a COMPENSAR EPS, teniendo en cuenta lo consagrado en el numeral 4 del art. 

43 del C.G.P. concordante con el numeral 10º del artículo 78 ibidem.   
      
 NOTIFÍQUESE,  
  

  

               (2)  
                                                                               
  
DJGT  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C  

.  
Bogotá D.C. doce (12) de diciembre de 2023  

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha  
fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m.  

  
LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 63-2019-1807 

En atención al escrito aportado por los extremos de la Litis, el cual se 

visualiza en el gestor documental, el Juzgado DISPONE: 

 

1.-AUTORIZAR la dación en pago celebrada entre las partes respecto del 

vehículo de placa JDP 934 de propiedad de la parte demandada, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 3º del artículo 1521 del Código Civil. 

 

2.-LEVANTAR las medidas cautelares que recaen sobre el automotor, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 597 del C.G.P. y la 

Resolución 12379 de 2012 expedida por el Ministerio de Transporte, líbrense los 

oficios respectivos a la Secretaría de Movilidad, a la Policía Nacional, al secuestre 

al Parqueadero, comunicándoles esta determinación. Remítanse los oficios 

correspondientes a la parte actora para que lo tramite, junto con la dación en pago. 

 

Secretaría área de oficios de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, proceda de conformidad al 

tenor de lo estipulado en el art. 11 de la Ley 2213 de 2022. 

  

Una vez acreditada la inscripción de la dación en pago, ingrese el 

expediente al despacho, para disponer lo pertinente respecto de la solicitud 

de terminación del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

DJGT JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 Bogotá, D.C.,12 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
 

 Por anotación en estado No.214 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.83-2020-0424       

           

En atención a lo solicitado por la parte actora, en el escrito que se visualiza en el 

gestor documental y para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 23 

de junio de 2022, por medio del cual se ordenó la entrega de los dineros existentes a la 

parte ejecutante, el Juzgado DISPONE: 

 

INSTAR a Secretaria área de títulos de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad para que rinda informe de los 

depósitos judiciales existentes para el presente asunto y/o en su defecto el área de oficios 

de la misma dependencia citada, proceda a oficiar al Banco Agrario y al Juzgado de origen 

para la conversión de títulos. Art.11 de la Ley 2213 de 2022 concordante con el articulo 111 

CGP.  

Por secretaría de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución 

de Sentencias de Bogotá -área de títulos- dese cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 

5° de la CIRCULAR PCSJC21-15 del 08 de julio de 2021. 

              

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

                                                                              
 

DJGT 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C 

. 

Bogotá D.C. doce (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad. 16-2020-552 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado del extremo ejecutante, el 

despacho DISPONE:  

  
 1.-REQUERIR a la parte actora, para que allegue la liquidación del crédito 
al tenor de lo estipulado en el artículo 446 del C.G.P. 
 
 2.-NEGAR la solicitud de entrega de dineros al extremo ejecutante, toda 
vez que no se reúnen a cabalidad los requisitos del art. 447 del C.G.P. Una vez se 
apruebe la correspondiente liquidación del crédito, se resolverá lo pertinente. 
 
 3.-ACEPTAR la RENUNCIA al poder presentada por el Dr. ALVARO 
ESCOBAR ROJAS, para actuar como apoderado judicial de la parte actora. 
 

Téngase en cuenta que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) 
días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 
de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (ART.76 CG.P.) 
 

 NOTIFÍQUESE, 

  

  
    DJGT 

 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. DOCE (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad. 36-2020-590 

   En atención a lo solicitado por el apoderado del extremo ejecutante en memorial 

obrante en el gestor documental y reunidos los requisitos que exige el artículo 461 del C. 

G. P. en concordancia con el inciso 2º art.2º de la Ley 2213 de 2022, se DISPONE:  

 

     Primero. DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo, por el pago total de 

la obligación.  

 

    Segundo. LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente asunto, si 

hubiere embargo de remanentes déjense los mismos a órdenes de la autoridad que los 

solicitó. Ofíciese de conformidad.  

    

    Tercero. DESGLOSAR los títulos sustento de la obligación, a órdenes y expensas 

de la parte ejecutada. 

 

   Cuarto. Sin condena en costas.   

 

      Quinto. ARCHIVAR el presente expediente, una vez verificadas las anteriores 

disposiciones. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 
    DJGT 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. DOCE (12) de diciembre de 2023 
Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad. 35-2020-695 

             De conformidad con lo solicitado por la parte actora, en el escrito que precede y se 

visualiza en el gestor documental, el Juzgado DISPONE:  

 

REQUERIR al extremo ejecutante, para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado 

en auto de fecha 07 de marzo de 2022, por medio del cual se le solicitó indicara el nombre 

y dirección del parqueadero público donde deba ser traslado el automotor.  

 

Igualmente deberá aportarse el certificado de traición de la moto, donde se acredite 

el registro del embargo decretado, con una vigencia no menor a treinta (30) días de su 

expedición. Lo anterior al tenor de lo estipulado en el numeral 1º del art. 593 del C.G.P. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 
    DJGT 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. DOCE (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 35-2020-0695 
 

Atendiendo lo solicitado, por el apoderado de la parte actora, en el escrito que 

precede, el cual se visualiza en el gestor documental, el Juzgado DISPONE:  

  

 ACEPTAR la RENUNCIA al poder presentada por el Dr. RICARDO 

CASTRILLÓN CASTRILLÓN, para actuar como apoderado judicial de la parte 

ejecutante, conforme a la documental aportada.  

 

Téngase en cuenta que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) 

días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 

de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (ART.76 CG.P.) 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 
 (2) 

 

 
 
 
 
 
DJGT 

 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 Bogotá, D.C.,12 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
 

 Por anotación en estado No.214 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad.16-2021-141      

           

De conformidad con lo solicitado por la parte actora, en el escrito que se visualiza en 

el gestor documental, el Juzgado DISPONE: 

 

OFICIAR a las entidades bancarias relacionadas en el memorial precedente, con el fin 

de que informen a este despacho, en el término de cinco (5), contados a partir del recibo de 

la correspondiente comunicación, el trámite dado al oficio circular No. 347 del 25 de marzo 

de 2021. 

 Secretaría proceda de conformidad, dando observancia a lo estipulado en el art. 11 

de la Ley 2213 de 2022. 

     

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                                              
 

DJGT 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C 

. 

Bogotá D.C. doce (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad. 40-2021-162 

Continuando con el trámite del presente asunto, y como quiera que la liquidación del 

crédito que presentó la parte actora, la que obra en el visor documental, no se objetó 

oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos en la 

orden de pago, a la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución y las provisiones 

del artículo 446 del C.G.P., se le imparte su aprobación por la suma de veinte millones 

ochocientos setenta y cuatro mil novecientos noventa y siete pesos con veintinueve 

centavos ($20.874.997,29) MCTE, representados en capital + intereses moratorios, 

respectivamente hasta el 04 de abril de 2023 inclusive. 

 De otro lado y para efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 

26 de julio de 2022, por medio del cual se ordenó el secuestro de la cuota parte del inmueble 

objeto de cautela, se ordena al área de oficios de la Secretaría de la Oficina de Apoyo 

proceda a ACTUALIZAR el correspondiente despacho comisorio, en consecuencia se 

ordena comisionar al Alcalde Local de la zona respectiva y/o a los Jueces Civiles 

Municipales de esta ciudad, con función de realizar diligencias, para tal fin téngase en 

cuenta lo dispuesto en la Ley 20230/20, con el fin de adelantar la diligencia comisionada.  

 

Secretaria proceda de conformidad dando observancia a lo estipulado en el art. 11 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por último, para los fines pertinentes, téngase en cuenta que la demandada 

CLAUDIA PATRICIA TORRES AYALA, realizó el pago en su totalidad, de la obligación No.  

202300002388. Es de anotar que las demás obligaciones ordenadas en el mandamiento 

de Pago continúan vigentes. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

  
    DJGT 

 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. DOCE (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad. 17-2021-201       

           
Dando continuación al trámite del presente asunto, y previamente a resolver en cuanto 

a la liquidación del crédito que presentó la parte actora, la cual obra en el visor documental, 

se insta al extremo ejecutante para que realice la respectiva liquidación, teniendo en cuenta 

lo ordenado en la sentencia del 02 de mayo de 2023, esto es, aplicando los abonos 

realizados por el demandado, por valor de $10.800.000 entre el 5 de marzo de 2021 al 5 de 

agosto de 2022.  

 

Advierta que si bien es cierto el artículo 446 del C.G.P., en su regla 3ª dispone que el 

juez tiene el deber de aprobar o modificar la liquidación que presenten las partes, dicha 

obligación parte del supuesto en torno a que haya sido aportada en regular forma, esto 

quiere decir teniendo en cuenta las fechas del mandamiento de pago, y la sentencia que 

ordeno seguir adelante la ejecución.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

                                                                              
DJGT 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. doce (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad. 32-2021-313 

   Póngase en conocimiento de los intervinientes en el presente asunto, la 
comunicación proveniente del Centro de Conciliación de la Asociación Equidad 
Jurídica, en la que informa que está conociendo del procedimiento de negociación 
de deudas de persona natural no comerciante/ Insolvencia presentada por la aquí 
demandada, señora ROSA ALIS ALVEAR ERASO, mediante auto de fecha 05 de 
septiembre de 2023. 

 
De conformidad a lo establecido en el artículo 548 del C.G.P., se realiza control 

de legalidad a la presente actuación y una vez verificada, no se evidencia causal 
alguna que invalide lo actuado.  

 
Por lo anterior, se SUSPENDE el trámite del presente proceso en contra de la 

señora ROSA ALIS ALVEAR ERASO, a partir del 05 de septiembre de 2023, al tenor 
de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 545 ejusdem. 

 
REQUIÉRASE a la parte actora, para que, en el término de ejecutoria de este 

proveído, manifieste si prescinde de cobrar su crédito respecto del otro demandado, 
conforme lo prevé el art. 70 de la Ley 1116 de 2006.  

 
Por Secretaría, ofíciese al Centro de Conciliación de la Asociación Equidad 

Jurídica y a los intervinientes en el presente asunto y comuníqueseles esta 
determinación, lo anterior al tenor de lo establecido en el art.11 de la Ley 2213 de 
2022.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

    DJGT 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. DOCE (12) de diciembre de 2023 
Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 32-2021-313 
 

Teniendo en cuenta que por auto de esta misma fecha se ordenó la suspensión 

del proceso, el juzgado se abstiene de dar trámite a la liquidación del crédito 

presentada y al despacho comisorio allegado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 
 (2) 

 

 
 
 
 
 
DJGT 

 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 Bogotá, D.C.,12 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
 

 Por anotación en estado No.214 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad. 39-2021-590 

 
    Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado del extremo ejecutante, 

el despacho DISPONE:  

 ACEPTAR la RENUNCIA al poder presentada por el Dr. ÁLVARO 
ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, para actuar como apoderado judicial de la entidad 
demandante. 
 

Téngase en cuenta que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) 
días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 
de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (ART.76 CG.P.) 
   

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                              (2) 
 

DJGT 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C 

. 

Bogotá D.C. doce (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad. 39-2021-590 

           

De conformidad con lo solicitado por la parte actora en el escrito que precede, 

el que se visualiza en el gestor documental, se DISPONE: 

 

ABSTENERSE de acceder a lo pretendido por el memorialista, en el sentido 

de oficiar a SANITAS S.A.S, teniendo en cuenta lo consagrado en el numeral 4 del 

art. 43 del C.G.P. concordante con el numeral 10º del artículo 78 ibidem.  

     

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

              (2) 

                                                                              
 

DJGT 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C 

. 

Bogotá D.C. doce (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad. 9-2021-624 

 
    Atendiendo lo solicitado por el apoderado del extremo ejecutante-

subrogatario, el despacho DISPONE:  

 ACEPTAR la RENUNCIA al poder presentada por el Dr. JUAN PABLO 
DÍAZ, para actuar como apoderado judicial de la entidad subrogataria. 
 

Téngase en cuenta que la renuncia no pone termino al poder sino cinco (5) 
días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 
de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (ART.76 CG.P.) 
   

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                                              
DJGT 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C 

. 

Bogotá D.C. doce (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



     

JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

RAD. 35-2021-788 

Obre en autos el despacho comisorio debidamente diligenciado, el cual se 

visualiza en el gestor documental y en conocimiento de los extremos de la Litis.   

(inc. final, art.40 y num.8 art. 597 C.G. del P.) 

 

El secuestre designado deberá acreditar sumariamente la vigencia de la 

caución general que garantiza el cumplimiento de sus deberes constituida a favor 

del Consejo Superior de la Judicatura, a partir del recibo de la comunicación que 

informe la presente decisión, so pena de imponer las sanciones legales pertinentes 

y así mismo rendir informes mensuales y además cuentas comprobadas de su 

gestión (num.11 art. 50 del C.G.P. e inc. final art. 52 ejusdem) Comuníquesele.   

 

De otro lado, se requiere al extremo actor, para que allegue la correspondiente 

liquidación del crédito al tenor de lo estipulado en el art. 446 del C.G.P.  

 

 En firme este proveído, secretaría área de entradas de la Oficina de Apoyo 

de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá, ingrese 

el proceso al despacho, para pronunciarse frente al avalúo comercial allegado por 

la parte actora.  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

      

 

DJGT 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 Bogotá, D.C.,12 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
 

 Por anotación en estado No.214 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad. 57-2021-1025 

 

Continuando con el trámite del presente asunto, y como quiera que la 

liquidación del crédito que presentó la parte actora, la que obra en el visor 

documental, no se objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a 

los parámetros dispuestos en la orden de pago, a la providencia que ordenó seguir 

adelante la ejecución y las provisiones del artículo 446 del C.G.P., se le imparte su 

aprobación por la suma de ciento treinta y ocho millones doscientos sesenta y cuatro 

mil quinientos sesenta y un pesos con quince centavos ($138.264.561,15) MCTE, 

representados en capital + intereses moratorios, respectivamente hasta el 09 de 

septiembre de 2023 inclusive. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

  
    DJGT 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. DOCE (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C. once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad. 70-2021-1539 

 
   En virtud de lo solicitado por la apoderada del extremo ejecutante, en el 

memorial que se visualiza en el gestor documental, el despacho DISPONE:  

 REQUERIR a la parte actora para que allegue el certificado de tradición 

del inmueble objeto de cautela con una vigencia no menor a treinta (30) días, donde 

se acredite la inscripción del embargo.  

 

  Lo anterior en atención a lo estipulado en el numeral 1 del artículo 593 

C.G.P.  

 Cumplido lo anterior, se resolverá respecto al secuestro requerido.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                                              
 

DJGT 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C 

. 

Bogotá D.C. doce (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad. 35-2022-155 

Continuando con el trámite del presente asunto, y como quiera que la liquidación del 

crédito que presentó la parte actora –subrogataria FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 

S.A., la que obra en el gestor documental, no se objetó oportunamente por la pasiva y 

evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos en la orden de pago, a la providencia 

que ordenó seguir adelante la ejecución y las provisiones del artículo 446 del C.G.P., se le 

imparte su aprobación por la suma de diecinueve millones ciento diecisiete mil trescientos 

veinticuatro pesos con noventa y cuatro centavos ($19.117.324,94) MCTE, representados 

en capital + intereses moratorios, respectivamente hasta el 25 de agosto de 2023 inclusive. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

  
    DJGT 

 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. DOCE (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad. 6-2022-447 

 

Continuando con el trámite del presente asunto, y como quiera que la 

liquidación del crédito que presentó la parte actora, la que obra en el visor 

documental, no se objetó oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a 

los parámetros dispuestos en la orden de pago, a la providencia que ordenó seguir 

adelante la ejecución y las provisiones del artículo 446 del C.G.P., se le imparte su 

aprobación por la suma de treinta y cuatro millones ochocientos diecinueve mil 

cuatrocientos setenta y un pesos ($34.819.471,oo) mcte, representados en capital 

+ intereses moratorios, respectivamente hasta el 31 de agosto de 2023 inclusive. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

  
    DJGT 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. DOCE (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad. 51-2022-512 

Continuando con el trámite del presente asunto, y como quiera que la liquidación del crédito 

que presentó la parte actora, la que obra en el gestor documental, no se objetó 

oportunamente por la pasiva y evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos en la 

orden de pago, a la providencia que ordenó seguir adelante la ejecución y las provisiones 

del artículo 446 del C.G.P., se le imparte su aprobación por la suma de ciento treinta y tres 

millones cuatrocientos setenta y seis mil ochocientos cincuenta y cinco pesos con doce 

centavos ($133.476.855,12) MCTE, representados en capital + intereses moratorios, 

respectivamente hasta el 28 de febrero de 2023 inclusive. 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

  
    DJGT 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C. DOCE (12) de diciembre de 2023 

Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha 

 fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m. 

 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ 



  

  

  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)    

Rad. 70-2022-772   

Como quiera que la liquidación del crédito que presentó la parte actora, la cual 

obra en el gestor documental, no se objetó oportunamente por la pasiva y 

evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos en la orden de pago, a la 

providencia que ordenó seguir adelante la ejecución y las provisiones del artículo 

446 del C.G.P., se le imparte su aprobación por la suma de doce millones 

setecientos ochenta y nueve mil trescientos setenta y siete pesos con sesenta y 

nueve centavos $ 12.789.377,69 MCTE, representados en capital + intereses 

moratorios, respectivamente hasta el 28 de octubre de 2022, inclusive.  

  

 NOTIFÍQUESE,  

  
    
    DJGT  

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
  

Bogotá D.C. DOCE (12) de diciembre de 2023  
Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m.  
  

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  

 



     
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS 
 

Bogotá, D. C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

RAD. 2022-772-70 
 

En cuanto a la notificación allegada por la parte actora, la memorialista deberá 

estarse a lo resuelto en auto de fecha 27 de septiembre de 2022, por medio del cual 

se ordenó seguir adelante la ejecución y el cual obra en el visor documental. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 
 (2) 

 

 
 
 
 
 
DJGT 

 
 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 Bogotá, D.C.,12 DE DICIEMBRE DE 2023 

 
 

 Por anotación en estado No.214 de esta fecha fue notificado el auto 
anterior.  Fijado a las 08:00 A.M. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  



  

  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)     

Rad. 14-2022-883  

        Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito que presentó la parte actora, 

la que obra en el gestor documental, no se objetó oportunamente por la pasiva y 

evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos en la orden de pago, a la 

providencia que ordenó seguir adelante la ejecución y las provisiones del artículo 

446 del C.G.P., se le imparte su aprobación por la suma de ciento siete millones 

novecientos catorce mil ochocientos cincuenta y un pesos con setenta y cuatro 

centavos ($107.914.851,74) MCTE, representados en capital + intereses moratorios, 

respectivamente hasta el 11 de mayo de 2023 inclusive.  

  
 NOTIFÍQUESE,  

  
    
    DJGT  

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
  

Bogotá D.C. DOCE (12) de diciembre de 2023  
Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m.  
  

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  

 



  

  

  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)     

Rad. 37-2022-1081  
        Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito que presentó la parte actora, 
la que obra en el gestor documental, no se objetó oportunamente por la pasiva y 
evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos en la orden de pago, a la 
providencia que ordenó seguir adelante la ejecución y las provisiones del artículo 
446 del C.G.P., se le imparte su aprobación por la suma de cincuenta y cinco 
millones ochocientos noventa y dos mil doce pesos con cincuenta y un centavos 
$55.892.012,51 MCTE, representados en capital + intereses moratorios, 
respectivamente hasta el 28 de febrero de 2023 inclusive.  

  
 NOTIFÍQUESE,  

  
  

    
    DJGT  

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
  

Bogotá D.C. DOCE (12) de diciembre de 2023  
Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m.  
  

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  

 



  

  
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)     

Rad. 19-2023-0084  

        Teniendo en cuenta que la liquidación del crédito que presentó la parte actora, 

la que obra en el gestor documental, no se objetó oportunamente por la pasiva y 

evidenciándose ajustada a los parámetros dispuestos en la orden de pago, a la 

providencia que ordenó seguir adelante la ejecución y las provisiones del artículo 

446 del C.G.P., se le imparte su aprobación por la suma de ciento siete millones 

novecientos catorce mil ochocientos cincuenta y un pesos con setenta y cuatro 

centavos ($107.914.851,74) MCTE, representados en capital + intereses moratorios, 

respectivamente hasta el 30 de abril de 2023 inclusive.  

  
 NOTIFÍQUESE,  

  
    
    DJGT  

 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  
  

Bogotá D.C. DOCE (12) de diciembre de 2023  
Por anotación en el Estado No.214 de esta fecha  

fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 08:00 a.m.  
  

LILIANA GRACIELA DAZA DÍAZ  
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